
EN TORNO 
AL CABO DE HORNOS 

Enriq ue Pascal García Huidobro 
Profesor de Derecho Intern ac ional Marítimo 

n su Declaración uni 
lateral de 25 dr 
Enero de 1978, por 
la cual Argentina de-
claró "nul o" el fa ll o 

arbitral sobre el Canal Beagle de la Reina de In 
glaterra, dicho país presenta un argu mento 
configurado no hace muchos aiios, qu e ha pa
sado a constituir un " Jeit rnotiv" desde enton
ces, y c; ue, sin duda, se esgrime en la media
ción Pont ifi cia: el Cabo de Hornos corno divi
sor ia oceánica ( * ). 

En esa Declarac ión y en relación al 
Laudo, se dijo : 

"Configura, además, un error geográfico, 
" toda vez que deja de lado la opinión de la 

"co munidad cient1j'ica internacional (Bureau 
" f-liclro gráfi ca fn ternacional, 191 9 ), que ha 
"clefinic!o el Cabo ele Hornos como el pu1110 
" cle lerminante del 1,·mi le en tre los Océanos 
"A tlán tic o y Pacif ico". 

Es lo que podría ca li ficarse de argumen
to "geográfico" ( **). 

Pero, a renglón segu ido, la Declaración 
continú a: 

"El Laudo, al dejar ele lacio la cues tión ele 
"la divisoria oceánica en relación con el 1,·mite 
" tradicional en tre los dos pa1"ses (Cabo de Hor
"nos) prescinde asi del principio rec tor que 
"guió la división jurisdiccional en/re la Argen
"tina y Chile aun desde antes de su inclepenclen
"cia, concretado luego en distintos instrumen-

(*) Si bien la separación Atlántico-PacJfico ha sido utilizado por Argentina desde comienzos de siglo, la ubi
cación precisa en el Cabo de H ornos só lo aparece a par tir de 1960, cuando abandona la idea de estable
cer una divisoria hidrográfica en el Meridiano de Diego Ramirez. Desde entonces la ha presentado en el 
pleito del Beagle y la ha popularizado como una realidad " incontrovertib le" . 
Ahora b ien, dentro de lo cartográfico, si se desea trazar lineas que reflejen alguna separación real, e llas 
deberán corresponder a una loxodrómica que una el ext remo Este de la Isla de los Estados con el ex tremo 
Este de Isla Clarence, tal como se propuso por organismos técnicos especializados. Lo anterior , mientras 
no se reconozca el limite geográfico natural d el Arco de las Antillas del Sur, que es, como se verá en el 
curso de es te estudio, lo que la ciencia actual indica. 

(**) Sorprende la avalancha de autores que han escrito en Argentina después del rechazo del Laudo. Curio sa
mente, multitud de ex-marinos, ex-milita res, ex-aviadores, ex-diplomá ticos, periodistas, pol i tices, profe
sores primarios y secundarios, químicos, bió logos, geo-politas, geólogos, cartógrafos, escritores varios, 
han opinado sobre materias que son estrictamente jurídicas - la interpretación de un Tratado y de una 
Sentencia-, y sólo algunos contados juristas. Estos, por lo menos los conocidos en Chile, se refieren a 
aspectos aislados o afirman hechos que no se prueban histó ricamen te. Coinciden todos en el Meridiano 
del Cabo de Hornos. 
Antes, en cambio, no se pensaba asi. Una obra tan seria como " Limites de la República Argentina", de 
César Díaz Cisneros, editada en 1944, se refiere a la separación Atlántico-Pacifico , pero no cita en parte 
alguna al Cabo de Hornos o su Meridiano. 
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"t us, 111 11_1 · especial111e11te el Tratado de 188 1, el 

" Prowcolo de 1893 y el Ac ta aclaratoria de los 

"Pactos sob re ;l rb itraje _1· Lilllitació11 de 1lm/{/ 

"111e11t os, de 1902". 
Este es el que pod ría, a su veL, ca li ficarse 

de argu mento "jurídico" o, mejor alln , " hi s
tórico-jurídico". 

Anal izaremos ambos argum entos por se
parado. 

l. LIMITE rvlARITlfvlO EN EL CABO 
HORNOS 

1.- La creación del Burea u Hidrográfico 
Internaciona l fue posterior a la Primera Gue rra 
Mund ial. En su reunión ele 1919, en Londres, se 
sentó el prin cipio de limitator io mar ítimo por 
Mcr-icl ianos - co1110 pod ría haber utili zado el ele 
Paralelos o una Línea Loxodrómica cualquie
ra- , tanto respecto del Cabo ele Hornos como 
el e otros accidentes geográficos, con expresa 
indicac ión de que lo hacía simplemente para 
efectos cartográficos. 

Esto último era obv io. Los mapas de los 
océa nos no tienen ninguna signifi cac ión po i í
tica, sino científica. Se trata ele I íneas co nv en
cio nales, suscep tibl es ele va ri ac iones, y la ubi
cac ión e inclu so la denominación ele mu chos 
secto res rnMÍtimos es tá sujeta a controv er
sias. 

Chil e pa rti cipó como mi embro fundador 
del Bureau en 19 19 y no tuvo repa ro que opo
ner a una I ínea ve rti ca l im ag inari a que só lo en
tra1iaba una convención mar ítima sob re un ma
p,1. Tampoco hubo oposición a que se dec larara 
en dicha fecha que el Paso Drake y el Mar ele 
Sco tia era un a so la rea lidad . Es to ya pod ía im
¡)licar una im prec isión - si era un "mar" no po
ciia se r un "paso" o es trecho- pe ro carec ía 
de tocía relevancia jurídica. 

Y carecía de e ll a, puesto que Ch il e sie111-
pre había poseído, reclamado e indicado el 
Cabo ele Hornos como propio, fueran las que 
fuesen las aguas que lo rodease n y, además, en 
conformidad con el artícu lo 3º del Tratado ele 
Lími tes Ch ile no-Arge ntin o ele 1881, le perte
necen tocias las islas al Sur del Beagle, hasta el 
mencionado Cabo. 

2. - Fue Arge ntin a la que en la Co nferen
cia Internaciona l ele Os lo, en 1938, so li citó 
innovar en esa cle limitar ia oceá ni ca. En lu gar del 
\lcr icli ano de l Cabo ele Hornos (67° 16' Weste), 
pid ió fi jar la sepa ración en el Mer idi ano 68° 38' 
Wcstc, que co in cide con las Islas Diego Ramí
rez y, curi osame nte, también con el Meridiano 
que d ivide la T ierra de l Fuego (68°38' Weste), 
confon11e al artícu lo 30 del Tratado ele Límites 
ele 1881. 

Arge ntina re iteró la petic ión en el Bureau 
Hidrográfico In ternac ional, en Mayo ele ·1952, 
pe ti ción que no prosperó entre las autor idades 
ele tal espec ial iclacl, grac ias a la in tervención del 
de legado chi leno, Comanda nte Alberto Anclra
cle Taraba, quien tan importante pape l jugaría 
más tarde en el arbitraje con la delimitación del 
"ma rtillo" en la zona d isputada del Beagle. 

La Convención Hidrográfica de ese a1·10 
encomendó a las Ofici nas Hidrográficas de Chi
le y de Arge ntina di lu cidar el punto y comuni
ca r su acuerdo. Como nada hi ciera en tal sen
tido el país veci no, la Comi sión Geográfi ca Chi
lena estud ió el tema con criterio cie ntífi co y 
formuló la siguiente tesis: 

" l,a de lillli tac ió11 11atural en tre tus Océa

" 11os Pacifico y 11 tlá11ticu e111 re Sud-11 lllérica y 
"la ; t II tcírt ica , sigue el arco de las 1111 tillas del 
"Sur, pasando pur la Isla de los Eswdos, por el 
"Banco de Hu nvood y por las Islas Geo rgia del 
"Sur,. Sa ndwich del Sur, O readas del S u r, has ta 
"enfrentar la peninrnla de Trinidad , e n el ex tre
" 1110 Nor-Orien te de la Tierra d e O 'lfiggins (ex 
"G ralia111 Land) "_ 

El estud io chil eno - indudab lemente más 
ob jet iv o y científico, por tocios los factores y 
elementos naturales consicle raclos, que el simple 
trato de un Mer id iano - fue prese ntado, en 1954, 
a la Confere ncia ele la Uni ón Internac ional ele 
Geofís ica y Geodes ia y, en 1956, a la Confe ren
cia Internaciona l ele Ocea nografía: la pr im era 
en Roma y la segunda en Barcelona. 

Se ampli ficó es te análi sis con el trabajo de 
,Pab lo lhl, titulado "De limitac ión natural entre 
los Océa nos Pac ífico y Atlántico por el Arco ele 
Escocia", que aparec ió im preso en Santiago, en 
1957, y fue presentado ese año a la Conferenc ia 
ele la Unión In ternac iona l ele Geofís ica y Geo
desia, en Toronto (*). 

( * ) Alfredo Ri zzo Rom ano ("La cuestión de limites con Chile en el Canal Beagle", Buenos Aires 1967, pág. 
171) critica la expresión "Mar de Escocia" por estimarla una mala traducción del " Mar de Scotia", cuyo 
origen se encuentra en el buque oceanográfico británico "Scotia" que trabajó en los primeros años de este 
siglo en tal lugar. Los chilenos Ihl y Keller conocían perfectamente la denominación británica, que se 
mantiene en los mapas; só lo que usaron el caste llano "Escocia". 
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3. - En vista de lo anterior, como no hu
bo acuerdo al gu no entre los dos pa íses, el Bu
reau Hidrográfico Internac iona l publicó su Car
ta NO 23, ele 1952, en su tercera edi ción, con 
una nota sign ificat iva al pie del Jugar respec ti vo: 

"Estos h mi tes no han sido oficialm e111 e 
aceptados por A rgentina y Chile". 

También signi ficat ivamente, el de legado 
británico optó en tal oportunidad por mantener 
el Merid iano del Cabo ele Horn os, precisamente 
porque ta les I íneas, segú n argumentara, "ca re
cen ele tocio alcance políti co" . 

Ante esta situación, en 1960 Argentina 
aba ndonó su tesis de l Meriadiano de las Islas 
Diego Ramírez y aceptó los límites entre am
bos Océanos, "como están definidos en la pu
blicac ión espec ial Nº 23 del Bureau". Esta Ofi
cina, ento nces, preguntó su parecer a Chi le, y 
nuestro país respondi ó que mantenía su tesi s el e 
1954, o sea, el Arco de las Antillas del Sur, por 
Jo cual , en las siguientes ediciones ele límites, 
aparece la nota de l Bureau : "Chil e no está de 
acuerdo con estos lími tes" . 

4. - Simultáneamente co n esta materi a ele 
1 imitac ión oceánica, se encuentra la ele sus 
denominaciones, porque si los mapas están con
testes en ll amar "Paso Drake" al sector ex is ten
te entre el Cabo de Hornos y la Antárti ca , no 
ha y gran seguridad respec to a cuál océano debe 
pertenecer. 

En efecto, durante todo el siglo XIX y co
mienzos del XX, esas aguas no eran ll amadas ni 
Atlántico ni Pacífico. Se las conocía como 
Océano Antárti co o Glac ial Antártico. La Socie
dad Geográfica de Londres le había dado tal de
nominación , en 1845, y, como es sabido, la car
tografía británi ca se impuso en el mLmdo ente
ro. Incluso, conviene recordar que fueron 
mapas ingleses los utilizados para el Tratado de 
1881 y que sobre un mapa inglés el Ministro ar
gentino lrigoyen fijó su propuesta de I ímites 
con lápiz rojo al entrega rlo a Barros Arana, en 
un trazo que corr ía hacia el Este por medio del 
Beagle. 

Aún hoy día la British Encyclopedia se 
refiere a él como "the Sou thern ( Ocean Aus
tral) or Antarctic" . Por su parte , el Bu rea u H i
drográfico Internacional mantuvo hasta la Se
gunda Guerra Mundial esa denominación y só
lo en su publicación de 1953 deja de mencionar 
el Océano Austral, para conectar el Atlántico y 
el Pacífico con la Antártica . Con todo, en 1967, 
en 1970 y en 1974 - en la reunión de la Comi-

sión Oceanográfica lntergubername ntal, el e Pa
rís; en la del Gru po el e Coordinac ión pa ra el 
Océa no Austral o Antártico, ele la anteri or, en 
Bruselas, y en consultas del Bureau a partir del 
último ario citado- se vuelve a habl ar de "O
céano Austral" o ele" Aguas circumpolares aus
tral es". 

Po r ú ltim o, si según el Bureau, los 
"pasos" o "estrechos" deben pertenecer a un 
solo océano, es ele presumir que el Drake, por 
las razo nes téc nicas dacias por una ser ie de ocea
nógrafos - lhl menc iona a Fleming, Kosack, 
Mawson, Mosby, Murray, Ommanney, Sve r
drup, Schott, Suss, Vaugham, Wust- , integra el 
sistema del Pacífico. Este punto científi co 
habrá ele precisarse con el tiempo, ya que la 
conform ac ión geo lógica de las cuencas oceáni
cas no es materi a arb itraria , ni somet ida al 
cap ri cho o al interés hum ano. 

En consecuencia, el Meridiano de l Cabo 
ele Hornos ca rece ele relevancia y al parecer só-
1 o se manti ene por una razón hi stó ri ca. La el e 
que los veleros de los siglos pretéritos al circun
navega r dicho Cabo entendían pasar ele un océa
no a otro. 

Pero este criterio de navegación no tiene 
el menor alcance ju rídico , ni fue tomado en 
cuenta en 1881 . 

11. ANALISIS DEL ARGUMENTO 
GEOGRAFICO. 

5.- Es incluclable que antes de 1919, 
como fecha de LJ.11 acuerdo hidrográfico, el Me
ridiano del Cabo de Hornos no figuraba en la 
controversia entre ambos países. Sólo casi vein
te arios más ta rde, en 1938, Argenti na propició 
colocar en el Meridiano de las Islas Diego Ram í
rez la divisi ón oceánica, solicitándolo al Bureau 
en 1952, y siendo objetado en esa ocasión por 
Chi le. 

A partir de 1954 hubo dos posiciones ca r
tográficas: a) la de Argentina, que propiciaba el 
Meridiano el e Diego Ramírez; b) la de Chile, 
que sostenía el Arco de las Antill as del Sur. 
Ninguna de ellas fue tomada en cu enta por el 
Bureau Hidrográfico Internac ional, que se limi
tó a publicar en sus Cartas el Meridiano del 
Cabo de Hornos, con la nota indicativa de que 
ambos países lo rechazaban. 

En 1960 Argentina varió su posición, 
ace ptando el Meridian o del Cabo de Hornos, 
mientras Chil e mantenía la divisoria de l Arco 
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antillano menc ionado. A su vez, el Bureau ha 
conservado el Meridiano del Cabo ele Hornos, 
con la nota correspondiente que re conoce la re
pulsa chil ena. 

6. - Ahora bien, ¿qué grav itación tuvo 
esta discusión cartográfi ca en el Tratado ele U-
111 ites 7 

Absolutamente ninguna. 
a) Desde luego, y en primer lu gar, porque 

en la fecha ele la concertac ión del T rataclo 
(1881) no aparec ió el Meridi ano del Cabo ele 
Hornos en ninyuna parte, ni antes, ni después. 
Puede revi sa rse el cúmulo ele pruebas - docu
mentos, libros, memorias, papeles y mapas
prese ntadas en el cu rso del jui cio arbitral del 
Beagle, o ana lizarse íntegro el Laudo ele 1977, 
sin que apa rezca jamás dicho Meridiano, excep
to en las argumentac ione s de la defensa argen
tina que, como es lógico, representan constr'uc
ciones intelectuales dialécticas hechas "a pos
teriori", con noventa años de distancia. 

b) En segu ndo lu gar, porque el propio 
Bureau Hidrográfico Internacional estableció 
rotundamente que sus delimitaciones oceáni
cas carecen de todo alcance poi ítico. Esto es, 
que traza ría las I íneas marítimas que estimare 
por conveniente un sector mayoritario o un 
consenso general, en su plano específicamen
te técnico, sin que el lo impli ca ra crear, modi
fi car o destruir algún derecho ele un Estado. 

Y esto es evidente. Una oficina ca rtográ
fica , aunque sea internacional por integrarla 
vari os países, no está autoriLada para fijar ju
risdicciones marítimas. Estas sólo competen a 
los respec tivos Estados en un acto ele sober·a
nía. La finalidad ele cada ins titu ción indi ca el 
ámbito ele su actividad , y una Oficina Hidrográ
fica sólo puede actuar en eso, lo suyo. 

Por tanto, colocar el "límite" del Pacífico 
y del At lántico en el Meridiano del Cabo ele 
Hornos só lo envuelve un recurso cartográfico 
para fines de navegación. No significa, ni puede 
significa r, permitir a ningún Estado el decir que 
ali í comienza o que ali í acaba su jurisdicc ión. Y 
menos que base una argu mentac ión jurídica so
bre una convención hidrográfica. 

c) En tercer lugar, porque si el trazado del 
referido Meridiano tuviera el alcance que Argen
tina ha pretendido darle, ya no sería un simple 

delineamiento para fines ele navegación, sino 
que un trazo fronterizo. Y las fronteras entre 
vecinos tienen que estab lecerse por Tratados. 

Ahora bien, y en tal hipótesis, corno el 
Meridiano del Cabo de Hornos no aparece en 
el Tratado, resultaría que la Convención Limí
trofe de 1881 - hecha para solucionar todos los 
conflictos entre ambos países en esa "transac
ción" (como dice el artículo 6º), desde el ex
tremo Norte hasta el ex tremo Sur no habría 
solucionado nada precisamente en el extremo 
Sur, lo que es un absurdo manifiesto y total. 

Justamente , indicó el límite en el artícu
lo 3º, al especificar que todas las islas al Sur del 
Canal Beayle eran chilenas, incluída la isla del 
Cabo de Hornos. Esto último obliga a recordar 
que, en conform idad a lo sostenido por el Mi
nistro argentino lrigoyen en 1881 "las aguas 
son inseparabl es de las costas, tratándose de 
jurisdicción" ( * ). Todas las aguas que bañan 
el Cabo de Hornos (Este, Weste, Sur) tienen que 
ser, y son, necesariamente chilenas. 

el ) En cuarto lugar, la circunstancia ele 
que en 1881 se denominara en los mapas ingle
ses ex istentes a esa fec ha y vistos y utilizados 
por los dos países, como Océano Austral o Gla
cial Antártico al agua que rodea el Cabo de Hor
nos, echa por tierra cualquiera pretensión de 
que ahí hubiera habido un reconocimiento de 
al¡;una divisoria oceá nica. No la hubo, ni explí
cita , ni implícitamente, por la muy sencilla 
razón de que fa ltaba medio siglo para abando
nar tal denominación, sin que todavía haya sido 
desechada por todos. 

Si aún hoy ex iste para los ingleses el 
Océano Austral o Glacia l Antártico, cu yo I ím ite 
Norte estaría en el Paralelo 55° (a la altura del 
Canal Beagle), en 1881 esto era de aceptación 
universal. Ni el Ministro chileno Valderrama, ni 
el Ministro argentino lrigoyen pudieron tener la 
menor anti cipación profética de una divisoria 
oceánica en el Cabo de Hornos, por su Meridia
no. Y sí la tuvieron -hecho incomprobado e in
comprobable - no aparece la prueba en parte 
alguna .. . 

7.- Por lo tanto, sintetizando tenemos: 
a) La división ocea111ca cartográfica 

A tlántico-Pac ífíco fue establecida só lo después 
de la Primera Guerra Mundial; 

(*) Bernardo de lrigoyen ("Discurso", Buenos Aires, 1881, pág . 176). Añade : "No es posible ser dueño de 
las aguas sin serlo de las costas .. . , como no se puede ejercer jurisdicción sobre las costas el que no la 
tiene sobre las aguas que la bañan". 
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b) Como todas es ta s divis iones marítimas, 
carece de alcances o efectos ajenos a la técnica 
de ca rtografía o navegac ión , 

c) Ninguno de los países signatarios del 
Tratado de 1881 se refirió para nada a tal divi
soria oceáni ca, en tal Meridiano y en tal punto; 

d) Los dos signatar ios sabía n que en ese 
punto (Cabo de Hornos) existía un Océano Gla
cial Antártico o Austral, que figuraba en sus 
mapas; 

e) Por último, el límite trazado en el 
artícu lo 3º del Tratado de 1881, adjudicó toda 
la isla del Cabo de Hornos a Chile. 

Luego, la especulación respecto al Meri
diano del Cabo de Hornos y a es te pe11ón como 
punto y lugar de separación entre el Pacífico y 
el Atlántico, aplicada a la transacción de 1881 , 
no tiene ningún va lor cartográfico, ni muchísi
mo menos es influyente en el Tratado. Se trata 
de una construcción antojadiza que ahora - fren
te al arbitraje del Beagle y al rechazo unil ate
ral del Laudo - se pretende erigir como norma 
para el Mediador. Esa "norma" fue fabricada 
mucho despu és del Tratado, fue presentada 
al Tribunal Arbitral y fu e rechaza por éste. 

Se trata, en una palabra, de lo que los 
franceses llaman una " forgerie", es decir, 
una falsificación. 

111. LIMITE JURIDICO EN EL CABO 
DE HORNOS: PARECER DE 
IRIGOYEN. 

8.- El testimonio escrito más ex tenso 
que existe sobre el Tratado ele Límites es el dis
curso del propio Canc ill er argent in o, Bernardo 
de lrigoyen, publicado por él en 1882, recog ien
do lo que dij era en la Cámara de Diputados de 
su país los días 31 de Agosto, y 10 y 2 ele Sep
tiembre ele 1881 . 

Importa el test im onio para ver si centra o 
no su preocupación en el Cabo ele Hornos como 
divisoria oceánica, y si gira, como tema princi
pa l, en lo que hoy se dice en su país que cons
tituyó el eje del Tratado. Por esto, es preciso 
citar, u na por u na , todas las menciones que 
hace del Cabo de Hornos. 

a) La primera vez que este Cabo aparece, 
es en la página 16, donde al reseñar histórica
mente la dilatada serie de intercambios habidos 
entre ambos Gobiernos, expone que en 18 71 
Chile señalaba: 

' 'los limi1es de sus pretensiones, en el Cabo de 
" /lom os. por el S11d y , por el Nor le, en el Rio 
.. f)ia111a11 le ... "; 

b) La segunda vez ocurre en la mism a pá
gina 16, pocas líneas más abajo, al reconocer 
que: 
"el Go bierno de Chile sos 111 vo con perseveron
"cia desde aque lla época que su derecl,o se 
"e.niende desde el Cab o has/a las márgenes del 
" Rio Negro .1· que tiene posesión real, efeclil'a , 
"ele aquellos 1erri1orios !,asta el R1·0 Sal7la 
"Cru:: .. 

c) La tercera vez lo hace en la pág in a 24, 
al referirse a la navegac ión por el Es trecho de 
Magal lanes, cuya posesión reconoce a Chi le y 
cuya ges tión alaba porque favo rece: 
"los inlereses generales del comercio _1 • supri
"men, como ha sucedido en es te caso, la penosa 
"vuel1a del Cabo ele liorn as, y los pesados gas· 
"tos del fs1m o ele Panamá ... " ; 

el} La cua rta vez surge en la página 26, al 
referirse a las instrucciones dadas a Lastarria 
por nuestro Gob ierno, donde cita, entre comi
lla s: 
"para soste ner empel'iosam ente ante ese Co
"bierno (e l argen tino) el derec!, o que nos as is1e 
"a reclamar para C!, ile el territ orio que se ex
" 1iencle dese/e el R io Negro has w el Cabo ele 
"ffornos"; 

e) La quinta vez sucede en la página 131, 
cuando hace hincapié en haber sa lvado pa ra 
Argentina la Patagon ia , re tirándol a de un posi
ble arbitraje, y haber así asegurado para su país 
mil quinientas mi llas : 
"y tocias quedan bajo la exclusiva jurisdicción 
"de es 1a República, cuya bandera será la única 
"que flotará como s(mbolo de dominio, desde 
"el R (o Negro hasta el Estrecho y Cab o de 
"ffornos''; 

f) La sexta vez aparece en la página 150, 
donde habla el e: 
"ia posible pérdida ele una parte importante de 
" la Patagonia, y no quise disimu lar la posibi/i
"dad de que fuera inlerrumpida la juridiscción 
"nacional, en alguna secc ión de la dilatada costa 
"que se ex tiende hasta el 'Cab o de Hornos'"; 

g) La séptima vez, es en la página 163, al 
citar a Pérez Rosales en relación al Estrecho, y, 
entre comil las, reproduce a nuestro compatrio
ta, quien afirma que el Estrecho no es: 
"llave ni cerrojo de puerta", especialmente 
"después del descubrimiento del Cabo ele Hor-
"nos ",· 
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11) La octava vez se produce en la página 
166, en una cita textual enco111illacla de l'ére1 
Rosales, quien cont ra pone la navegación por el 
Estrecho: 

"al a11cho y /ra11cu 111ar del Cabo de !lom os": 

i) La novena vez, se contiene en la página 
·1 71, al referirse al rechaLo que el Gobierno chi
leno hiciera ele la gest ión Barros Arana-EliLalcle: 
"porque debirí eslablecer e11 el, que el 1erri1orio 

"arge111i110 reco11ocido por Chile, 1en11i11aba e11 

" el grado -10 y que a/ti e111pe:aba11 los 1erri10-

"rios dis¡n11ados, los c¡ue se prolu11gaba11 has/a 

" el Cabo de llornos": 

i) Lc1 décima veL, se encuentra en la pági
na 175 , donde, también en forma encomillada, 
cita un atac¡ue chileno que se apoya en el pare
ce r ele ívl iguel Luis Amunátegui. Dice nuestro 
compatr iota: 
"La Pa 1ago11ia e.1 1erri1orio ch ile110 desde el R 1·11 

"Negro hasia el Cabo ele II amos": 

k) La undécima veL aparece en la página 
203, en la cua l, también con relación al Estre
cho, indica : 
"que la 1·1á del Cabo de !lomos seguida hace si· 

"g!os, es1á libre y expedi1a", y la estadíst ica 
marítima ele Chi le " po11e de 1nani(ies10 que, ele 

" -19J buques llegados ele/ 111/á111ico a J'a/pa· 

"miso, -150 doblaron el Cabo y sá!o -IJ l'apores 

"cru:aro11 el Fs1recho ": 
1) La cluoclécima veL también se encuen

tra en la pág ina 203, donde escasas I íneas des
pués ele lo anterior vuelve a reproducir textual
mente, y entre com ill as, la cita ele Pé1·e¿ Rosales 
colocada en nuestra letra g); 

11 ) La décimo tercera veL ocurre en la pá
gina 229, en una referencia al Presidente José 
Joaquín Pérez, que ordenó: 
"rec/a111ar el dominio de la región co111prendic!a 

"e111re el Cabo ele Hornos _1• el !Uo Negro": 

111) La décima cuarta vez, se halla en la 
página 231, donde cita a nu estro compatriota 
Matta, quien abogaba porque Chi le : 
"re1u1•iese la Pa1agonia has/a el Ri'o Sa111a Cru:, 

"es decir, las 50 leguas de !ongi 1ud que 111edian 

"e111re sus bordes _1· las cos,as del l:'s1recho y 

"1oc!a la Tierra del Fuego has1a el Cabo de 

"Hornos". 

Y no hay más. 
9. - E I balance es magro. Apenas 14 men

ciones. Para un discurso impreso que contiene 
237 páginas de texto, y en las cuales la Patago
nia y el Estrecho surjen a cada paso como una 
obsesión, es prácticamente nada ... 

Aunque, en realiclacl, so n mu cho menos 
ele cato rce. En efecto, hay once citaciones ele 
pareceres oficial es o extra-ofic iales chilenos, lo 
cual só lo deja como saldo tres a favor del 
propio lrigoyen. Y ni tan siquiera son tres, 
puesto que una se reduce a compara r el nt'.1me
ro ele naves que pasan por el Cabo y por el 
Estrec ho. 

De modo que apenas ex isten dos referen
cias personales del Cabo ele H oh1os, hechas por 
el Canc iller argent ino. Y, cosa aún más curiosa, 
una ele ellas, la conten ida en la página 150, alu
de al Cabo ele Hornos entre comi ll as, en un con
tex to que por ello llamó la atención ele los Ju e
ces en el Laudo Arbitral (Co nsicleranclo 114, 
111). 

IV. ANALISIS DE LO Al'JTERIOR 

10.- Llama poderosamente la atención 
que un Cabo tan indispensable para la actual 
poi ítica argentina - como que se construye 
sobre él la divisoria oceánica y la petición ele di
versas islas situadas al Este de su Meridiano 
- prácticamente cas i no sea mencionado por el 
Canc ill er gestor del Tratado y defensor del mis
mo ante su propio Congreso. 

La lectura atenta clel ex tenso discurso mi
nisteria l, conduce inequi'vocamente a la convic
ción ele que trata ele justificar la renuncia al 
Estrecho ele Magallanes mediante la exaltación 
ele haber conqu istado la Patagonia para su país. 
Innum erab les veces - y mu cho más, al respon
der los reiterados ataques del Diputado Zeba
llos - aparecen y reaparecen la Patagonia y el 
Estrecho. Pero, en camb io como se ha visto 
el Cabo ele Hornos sólo sur{e en dos momentos' 
al pasar y en el vaivén del vuelo oratorio ' 

Decimos lo anter ior clebiclo a que pocos 
111 inu tos después ele haber pronunciado la 
frase ele la página 13 1, esa ún ica frase solitaria, 
el orador hace un 1·csumen ele lo que su patria 
ha obtenido con el Tratado, en la página 133. 
Sin eluda, era el momento para se1ialar a los Di
putados argentinos cuánto se hab(a ganado. 

La forma como el Cancil ler lo expresa, es 
la sigu iente: 

"Asi', pues, el grado 52 es el que li111i1a la 

"cu es 1ión: 110 es la linea de lra11sacción, porque 

"nosolros re1e11e111os al Sud de ese grado, parte 
''de los territorios de la Tierra del Fuego, la Isla 
"de los Estados y la zona comprendida entre 
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"dicho grado, el Estrecho y las Colinas de Mon
"te Aymond". 

11.- Mayor claridad no puede solicitarse. 
Argentina retiene la Patagonia, hasta el grado 
52, y al Sur de éste poseerá: 

1) Parte de los territorios de la Tierra del 
Fuego; 

2) La Isla de los Estados; 
3) La franja que empieza en Dungeness y 

que en forma irregular llega hasta tocar dicho 
Paralelo, al Norte de la línea seña lada en el ar
tículo 20 del Tratado de Límites ( * ). 

Respecto a la expresión "territorios de la 
Tierra del Fuego", que uti li za el Canciller, es 
preciso entenderlo a la luz de sus palabras ante
riores, cuando indica que Tierra del Fuego "es 
una denominación geográfica que puede tomar
se de diversos modos" (pág. 131 ). En cuanto 
a él, dice: "Yo la tomaré en su más vasta ex
tensión, aunque sea lo menos correcto ... " (pág. 
131), para enfrascarse enseguida en una serie 
de interrogantes acerca de la Cordillera de los 
Andes y sobre cuál es la parte indubitablemen
te chilena. 

Ahora bien, o la voz "territorios" está 
tomada en referencia a todo el archipiélago, o 
sólo a la isla grande. Si lo primero, queda sin 
ningún efecto el artículo 3°, que se vuelve 
incomprensible ; si lo segundo, queda en pie 
ese artículo y su sentido. 

Para asegurarnos tenemos el testimonio 
del propio Ministro, quien más adelante ase
vera a sus compatriotas: 

"He hecho calcular la· parte de la Tierra 
"del Fuego que aseguramos, y resultan 9 I 5 
"leguas" (pág. 206). 

Esta cifra corresponde al sector de la isla 
grande estab lecido en favor de Argentina por e l 
artículo 30 del Tratado de 1881. O sea, los 
"territorios" representan la parte oriental de 
"la Tierra del Fuego dividida de esta manera", 
como dice ese artículo. 

Sólo que el Ministro no menciona el Ca
bo de Hornos. 

12.- Ahondando más e n lo que su país 
rec ibe, expresame nte reconoce , en la mism a 
página 206, qu e el Tratado asegura: 
"la neutralidad perpelua del Esrrecho y el do
"minio de la mitad de la isla denominada Tie
''rra del Fuego, sobre la que son cuestionables 
"nues tros derechos ". 

Aquí el Ministro aclara su ex presión 
"territor ios " de la página 133 y cita, limpia y 
cabalmente, lo que co nti e ne el artículo 3º 
de l Tratado ele Límites. Incluso, llega en su 
honradez a reconocer la debilidad del derec ho 
argentino - la palabra "cuestionable" , que 
utiliza, es muy decidora - sobre la isl a grande. 

Sólo que tampoco dice nada del Cabo de 
Hornos. 

13. - Y al finalizar su discurso, cuando 
llega el instante ele resumir tres días de expos i
ción ante la Cámara, ex poner lo ga nado y 
señalar hasta dónde imperará la jurisdicción 
argentina, va descendiendo por las costas de la 
Patagonia y por las márgenes del Río Santa 
Cruz , para acabar así: 

"Y en la apartada Isla de los "Estados", 
"donde en un d1·a de in trepidez y arrojo, puso 
"su pie un esforzado marino de la República, 
"flotará perpetuamente libre el pabellón de la 
"nación " (pág. 236 ). 

El último punto del territorio argentino 
hacia el Sur, ahí donde existirá su bandera 
como símbolo de dominio, es la Isla de los 
Estados. 

Y del Cabo de Hornos, nada. 

V. CHILE Y EL CABO DE HORNOS 

14.- Lo antedicho es perfectamente ex
plicable. El hombre que había proyectado la 
fijación de I ímites entre Argentina y Chile, que 
la había propuesto a Barros Arana en 1876, que 
prácticamente la impuso en la transacción de 
1881, nunca pensó rec lamar el Cabo de Hornos. 
1 rigoyen sabía que ese Cabo era un punto into
cable para Chi le. 

( * ) Obséivese que Irigoyen argumenta como si la línea de demarcación sobre el Paralelo 52º llegara hasta la 
costa, lo cual no es así. Ocurre sólo desde la intersección del "Meridiano 70 con el Paralelo 52" hacia el 
Weste (artículo z.0 del Tratado de Límites de 1881) . Por eso habla de la zona ubicada entre el Paralelo, 
las Colinas de Monte Aymond (y la línea que desciende hacia Dungeness) y "el Estrecho", como ganada 
para Argentina, a sabiendas que en el Estrecho no le corresponde costa alguna. Lo hace, políticamente, 
para insinuar que Vírgenes y no Dungeness, abre el Estrecho. 
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Desde luego , había sido colocado corno 
clll extremo austral en las Const ituciones 
Ch ilenas de 1822, 1823, 1828 y 1833, clonde, 
al indicar la extensión Norte-Sur. se elijo, por 
unas y otras : "desde e l clespob laclo - o desier
to- ele Atacama, "hasta el Cabo de Hornos". 

La mención constitucional de 1 ,·mi tes 
había sido objetada por los constituc ionalistas 
ele la época, porque ind icaba hacia el Este a los 
Andes, silenciando los terr itorios chilenos tra
sa ndinos. Por cierto que Argentina, de antiguo 
y de moderno , ha tratado de vo lver contra Chile 
esta indicación de los Ancles, lo cual motivó ya 
en i874 la respuesta de nuestro Canciller 
lbáiícz al Plenipotenciario argentino Frias: 

"La Constitución ai derenni11ar los li
"lllites de Chile, 110 lo hi:o ele una manera 
"taxativa 11i dijo c¡ue aquéllos eran los ú11icos 
"que tenia la República: por el contrario, 
"extendiendo esos ft'mites hasta el Cabo de 
·'!lomos, se 1•e c¡ue 110 llegando hasra ese punto 
"la Cordillera de los / lndes c¡ue se cla co1110 
"hmite oriental, es for:oso co111•e11ir en c¡ue 
"donde dicha cordillera 110 existe, ese li111ite 
"orie11ral 110 puede ser o tro que el Océano 
Atlántico'· ( * ). 

En otras palabras, ni los Ancles se extien
den hasta el extremo Sur de l Cabo, ni el Cabo 
era reclamado por Argentina, a la cual sólo inte
resaban los Ancles en re lación a los territor ios 
pata,;¡ónicos y la sección orienta l de l Estrecho. 
Por lo demás, en la transacc ión ele 1881, a 
partir clel Para lelo 52° los Ancles iban a ser 
completamente abandonados y con ellos la 
posibi liclacl de una teoría divisor ia oceánica. 

15. - En el Tratado de Paz, Amistad, 
Comercio y Navegación, susc rito por ambos 
países el 30 de Agosto de 1855, se habla ele to
do, menos ele esa mater ia. Sólo hay un artículo, 
el 39, en el que se mencio na el "uti possicletis" 
co lonial y las posib les d isputas quedan entrega
das al arreglo clirecto o a l arbitra je. 

Chil e es qui en rec lama el res peto a su te
rritori o y lo hace en las instrucc iones dadas a 
Las tarri a , el 23 ele En ero el e 1868, cuando Je 
ex ije sostener los de rechos chil enos en el "te
" rritorio que se ex tiende desde el R 1·0 Negro 
"has ta el Cabo de Hornos" . 

Ahora bien, en la proposición que hace 
Argentina a través de su Plenipotenciario Frias, 
el 1 o de Octubre ele 1872, se hab la del Estre
cho, pero no se menciona el Cabo ele Hornos. 
El Canciller !bá11ez es quien, en su respuesta del 
7 ele Abril de 1873, recuerda a su contradictor 
que Chile aceptaria el Paralelo 45° como 
límite: 

"De esre modo, la República A rgentina 
"adquiriná la mayor parte de la Patagonia y a 
"Chile quedar/a la parte austral hasta el Cabo 
"de Hornos" ( * * ). 

Por Jo demás, en la respuesta del Canciller 
lbárlez, ele 20 de Septiembre de 1873, se reitera 
el derecho de Chile a todo el cono sur, "desde 
R io Negro hasta el Cabo de Hornos", O sea, era 
mu y claro para nuestro país su vinculación ju
ríd ica con dicho Cabo. 

16.- Las sucesivas dil igencias diplomáti
cas entre los dos países confirman la actitud 
chilena. Al proponer Argentina el arbitraje a 
Chile por el acuerdo Tejedor - Blest Gana, de 
27 ele Abril de 18 74, ese país hacía expresa 
mención de los lugares cuestionados vitales. 
Pero no menciona el Cabo de Hornos. 

Chi le, el 4 de Mayo de 1876, dio instruc
ciones a Barros Arana en el sentido de fijar el 
límite "en la ribera sur del Ria Santa Cruz", y 
desde ahí "todos los territorios situados al sur 
de esta linea, incluso el Estrecho", serían chi
lenos. En otras palabras, el cono continental 
hasta el Cabo de Hornos. 

En su contraposición, lrigoyen sugirió 
partir el Estrecho, dividir Tierra del Fuego 
"hasta el Canal Beagle" y, ensegu ida, distri
buir las islas, reconociendo a Ch ile todas las 
que existen al sur de d icho Canal "hasta el 
Cabo de Hornos". Esta fue la fórmu la aprobada 
en el Tratado ele 1881. 

En el fa ll ido ac uerdo de arbitra je Barros 
Ara na - lrigoyen, de l 8 ele Mayo de 1877, el 
Cabo de Hornos no aparece en pa rte alguna. Ni 
ex iste ta mpoco en el Conv enio Barros Arana
Eli za lde, de l 18 de Enero de 1878. Ni menos en 
la proposición Elizalde, del 30 de Marzo de 
1878, donde só lo se habla de arbitrar las islas 
.i l sur del Es trecho , a pesar de haber fij ado co
mo límite el Ca nal Bcagle, siguiendo por él 

(* ) Adolfo I báñez ("Cu estión de Límites entre Chile y la República Argen tina", Va l paraíso, 18 74, págs. 
58 y 59). 

(**) Guillermo Lagos Carmena {" Las fr onteras de Chile" , Santiago, 1966, pág. 87) . 
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hac ia el Este. Ni es mencionado en el Pacto 
Fierro-Sarratea, del 6 de Di ciembre de 1878. 

El Ministro Argentin o Montes de Oca 
propuso, el 28 de Mayo de 1879, un complejo 
arb itraje, en el cua l, sin embargo, estaba dis
puesto a reconocer como pertenecientes a Chil e 
"todas las islas del Sud con exce pción ele la 
Tierra del Fuego"_ Fracasada esta ges tión , se 
firmó el Modus Vivendi Montes de Oca-Ba lma
ceda, el 3 de Junio de 1879, igua lm ente fraca
sado, y en ninguna parte de estas ges tiones se 
menc iona expresamente el Cabo de Hornos. 

17. - En suma, cuando apa rece específica
mente seiia lado el Cabo de Hornos, es en las 
intervenciones chil enas que cont iene n las in s
trucciones a nuestros representantes o respues
tas a diplomáticos argent inos. Jamás un Minis
tro o Embajado r argent ino hace referencia ex
pi íc ita a él, sa lv o la única vez que sucede: pa
radójicamente, en la proposic ión de lrigoyen a 
Barros Arana, en 1876, cuando reconoce como 
chilenas tod as las islas al sur de l Beagle "hasta 
el Cabo de Hornos" , o sea, la misma redacción 
que hoy contiene el art ícul o 3° de l Tratado de 
Límites de 1881. 

lrigoyen sabía lo que hacía. Sabía que 
Chil e tenía derechos sobre la Patagonia, sobre 
el Estrecho y sobre Tierra del Fuego y sus 
islas; conocía perfectamente el tenor de nues
tras Consti tuciones y cómo la Canc ill er ía chil e
na in sistía en el Cabo de Hornos. Es decir, sab ía 
lo que era vita l para Ch il e. 

Si el Cabo de Hornos hubi era sido tam
bién vita l para Argent ina en el pensamiento de 
Jrigoyen, habría hecho cont inuas referencias 
a él en su discurso, y no lo habría reconocido a 
Chile en el art ícul o 3° de su proposición de 
1876, reiterada en 1881 en idénti ca forma. 

Su-pensamiento giraba en torno a la Pata
gon ia y al Estrecho, di choso de obtener casi 
toda la primera y pesaroso de perder todo el 
segund o; sus referencias a la "cuestionabilidad" 
de los derechos argentinos sobre Tierra del 
Fuego, esa "cuestionable" mitad de Tierra del 
Fuego que obtenía en la transacción de 1881, 
serv ían para paliar su derrota en el Estrecho. 
Pero el Cabo de Hornos queda fuera de su es
quema mental y de su discurso, porque no le 
era vital. Pertenecía a Chil e y él lo sabía perfec
tamente. 

18. - También lo sabía el Canciller chile
no Malaqu ías Valderrama. En su expos ición del 

15 de Septiembre de 1881, al Pres idente Pinto 
le in for maba: 

" El Pacto asegu m a nu est ro pa1\ el do111 i

" 11io del Es trech o de Maga/lemes, la mayor parle 
"de la Tierra del Fuego y todos los 1erri1orios e 
.. is las que se halla11 al sur ele/ Ca11a/ Beagle _1· al 

" occide 111 e de la Tierra del Fuego; en o tros 
" tém1i 11 os, pene11 ece 11 a Chile todo lo que es tá 
"al sur del l:.'Jlrecho con excepc ió 11 de 1111a faja 
"de la Tierm del Fuego baiiada por el 11 1/á1uico 
"y de la Isla de los Es tados". 

Asimismo, lo sab ía el Min istro norteame· 
ri ca no ac redi tado en Argent in a, Thomas O_ Os
borne, qu ien, al informa r a su Gobierno so bre el 
resul tado de sus bu enos oficios, exp resaba el 
1 o de J u I i o de 1 881 : 

"Las Islas de los Es ta dos y o tras pequeñas 
"is las que puedan exis tir también e11 su vecin
"dad i11111 ediata en el A tlántico, al Es te de la 
"Tierra del Fu ego, y la costa oriental de la Pa
" tagonia, pe r1 e11ecerán a la R epública Argenti
"na. Todas las islas al sur de l Canal Beag/e hasta 
"el Cabo de Hornos y t odas aquéllas que pue
"dan ex istir al Oeste de la Tierra del Fuego per
·'tenecerán a Chile". 

[ n una palabra, lo sabían todos. Arge nti
na, que lo propuso por lrigoyen, en 1876. 
Chil e, que ace ptó la fórmula en los telegramas 
del 27 de Mayo y 3 de Ju nio ele 188'1 (con el 
aii ad ido en el art ícu lo 3°, de " has ta tocar en el 
"Cana l Beagle"). Argentina, que en el telegrama 
de l 8 de Junio de 1881, a su vez, aceptó lo pedi
do por Chi le. Los representantes es tadouniden
ses, que sirv ieron de transmisores de estos 
acuerdos y que así lo in fo rmaron a Washingto n. 

Por lo ta nto, quedando el Cabo de 
Hornos bajo total co ntrol y domini o ch il enos, 
no ex istía, ni ex istió, divisoria oceá ni ca a su res
pecto, ni menos referencia a sus aguas o a las 
islas que lo rodeaban o a las aguas de esas islas. 
Todo es to ha sido una artificial constru cc ión, 
surgida en pleno siglo XX. 

VI. EL CABO DE HORNOS H~ EL 
LAUDO ARBITRAL 

19.- Argentina presentó su teoría en el 
pleito del Beagle, sobre los supuestos ya cono
cidos: 

a) En el Tratado de Lími tes de 1881 exis
tiría un principio rector, cual es la divi so ria 
oceánica; 
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b) Dicho principio ve nelríd desde la Colo· 
111a y reposar-ía en el "u ri possicietis", co1110 
cleli 111itatlo1· (iL' facultades a los secto res virrei
nal es de L.i Plata y del reino ele Ch il e; 

e) Los océanos Atlántico y Pa c ifi co se 
elividen en el Cabo de Hornos; 

el) Por ende, las islas al Este cie su Meridia
no coi-responden a la Argentina. 

EstJ ;i1·gu111en tación, además, se compro
harí.i co n el Protocolo ErráLuri L - Quimo Costa, 
del ! 0 ele Mayo de 1893, que se refi ere al "es
p1r itu del Tratado efe Lí111ites" y dónde se esta
blece que Chil e no "puede pretenderlo hacia 
el Pacífico" (anícu lo 2º). Esto indicari°,1 que 
tocias las islas ubicables en uno y o tro océano 
iiabríd 11 de sc1· del país respectivo, y co n el lo 
Sl' rcfm1aría la te sis arge ntina. 

D.1do que ese pc1ís csgri111ió su teoría 
(ic l,1 l:ivi,or ia oceáni ca ante el Tribunal Ar
bitral de l ikagle, co rrespondi ó a éste exa111i-
11arl ,1. Y p;ira eilo debió analiLar el discurso de l 
C.rncillN irrgo vcn como autor del Trc1tado y, 
así, <;a bcr y co1npre11der su ¡)e nsamiento. 

El L,wdo Arbitral, comunicado d las Par· 
re s el 2 de Ma yo de 1977, en su Considerando 
i JJ L'\ llleSJ: 

·· ., ¡ rg1'1lli11a 1e //a ha.,ado e n eS/e J)i.1c11r.10. 

en gradu 1111por1a111e, / }{//'U s11ste111ar la 1esi.1 de 

' '<¡111', 1' 11 1-ir111d del Fral!ldo. o/J1111·0 o co11 .H'n-1í 

·'1 1J1ia .1 la.1 islas 111/á1111cas /J as1a <' i Cabo de 

"llor110 .1 o , /)(Jr lo 111e110.1, ,¡111' asi lo creia ese 

"<iis 1i11g111ilo l'SladiHa q11ie11, co1110 11110 de 

" /os p ri11cipale .1 ar11/ices del Tra1ado. ¡rndriá 

··¡,re.111111irse 1¡11e es1aba en silllación ele saber ". 

No puede darse una sínte sis mejor. 

Sinwlt,Íneamente, sin embargo, los Jueces 
observaron que el Canc ill er argenti no conceel ió 
escasa i111poi-tancia a las islas, mientras su inte
rés - como hemos indicado- giró siempre en 
torno a la Patagonia y al Estrecho. 

"}' sólo en 111odes1a proporción a la 

"Tierra del Fuego, .1' esio. /Jri11cipa/111en1e. en el 

" .re111ido de la Isla Grande .. (Cons iderando 
114). 

Ahondando en lo anterior, el Tribunal 
hace ver que: 

"Poco o nada se dice de las islas, propia· 

"111e111e //ablando, más allá de lo que pueden 

"e111ra11ar direc1a111e111e una o dos referencias 

"a las costas del A tlá111ico y al Cabo de 

"/lomos ... " (Consieleranclo 114). 
Catorce fueron las referencias del Minis

tro al Cabo ele Hornos en su discurso, como se 

il,1 expresado, pero t'1nicarnente dos, en realidad, 
las originales del 1nopio lri goyen. Este clesen
tcnclimicnto del Cabo ele Hornos, anotado en el 
Laudo, confirma que para el Ministro lo más 
va lioso radicaba en la Patagonia y en el Estre
cho , si n que el Cabo le significara nada fun
damental, puesto que se 1·cconocía chileno. 

El Tr ibuna l pe1·cibió con ¡;ran claridad 
c,ue, <11 mencionario esas dos veces lrigoyen, 
no lo hizo para funoar límites a línea Jivisoria 
alguna. 

A lo IMgo clel Consicferanclo 114, se expo
ne la argum entación que just ifica este aserto : 

" l:'.ri.11e11 ra~ones para pensar que fi'e· 

"c11e111e111e111e la l'X/iresión Cabo de ll ornos 

"sr usú en forma figurada, como 1111 cómodo 

"medio de referencia - o re1órica111e111e, e n 

"frases co,1111 "//as/a el Cabo de Ilornos" - a 

"f in de dar a en 1e11der la idea cíe prr tensio· 

" 11e.1 co111inge111es o aserios sobre ú1ul11s que, 

"sin precisarse. S<' ex tend 1á II en general 

"hacia el sur" (Consiclerando 1 ·14, 1). 
Lo confirma con la cita clel párrafo ele l 

Crncillcr argentino que existe en la página 150 
de su cl iscurso, cloncfe se refie re a " la dila tada 

( 011a (/U <' se e.niende /Ja.11a el 'C'abo de 

"'! lom os ' ", y que el Tribunal capta bien que 
' ' implica un "uso 111e1afórico del 1ém1ino "Ca· 

"bo de /lomos" {Consicleranclo 114, 111) , por 
lo que concluye: 

"/:"11 iodo caso, no exis te, con el carác1er 

" de linea co111i1111a, 1111a " costa" que se <'.rlien· 

" da /Jas1a el Cabo d e !lomos, el cual se encue11· 

"1ra en una isla del grupo lj/ol/aston, que, a m 
"1 ·e~. se //a/la separado de sus vecinos por di1 •er· 

"sus e.r 1e11sw11es 111ari1i111as" (Cons icleranclo 
114, 111). 

Asimismo, el Laudo estud ia una conce
sión que en 1868 se hiLo por Argentina al Ca
pitán Luis Piedra Buena, de la Isla de los Esta
dos, y que el Canciller lrigoyen cal ifi có en una 
nota su ya, anterior al Tratado y enviada a Ba
rros Arana el 30 de Mayo ele 1877, como "Ji· 
" 111ada sobre el Caho ele !lomos, es decir, en la 

"parle 111ds austral de este Co111i11ente" (Consi
cleranclo 114, 111 ). E I análisis ele la palabra 
" sobre" llev a a los Jueces a sostener: 

"Ello corresponderia a una u1ili::.ació11 

"metafórica de la 11oción del Cabo de !lomos, 

"que e/isla unas / 20 millas ( 192 km) al sudoesle 

"de la Isla de los Estados y apenas se e11cuentra 

"en la misma dirección, sall'o e n tanto cuanto 

"se encuentra en el lejano sur del Continente" 

(Considerando 114, 111). 
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En el mismo Cons iderando, el Tribunal 
encuentra "o tra manifestación de este uso 
"metafórico del término "Cabo de Hornos", 
en la cita que hemos reproducido de la página 
150 del discurso, que expresa, dic iendo: 

"En el cual llegó a colocar dicho 1érmi110 
"entre comillas". 

Como es indudable que para I rigoyen la 
Isla de los Estados implicaba el punto más aus
tral de la pretensión arge ntina y de lo sostenido 
por él (Discurso, pág. 236), la referencia al 
Cabo de Hornos no correspondía a un límite. 

"La referencia al Cabo de Hornos se utili
" zaba como una "forma taquigráfica de identi
"ficar la ex tensión de la principal pre1ensió11 
"argent ina sobre la costa del At lántico, hacia el 
"sur por la costa orien tal de la Isla Grande de la 
"Tierra del Fuego hasta la Isla de los Es1ados o 
"incluy endo a és ta, como una especie de 
límite'· (Considerando 114, 11) . 

Todo ello mueve a los magistrados a de
clarar que: 

"Tales referencias al Cabo de Horno~ 
"carecen de toda aplicación precisa" (Conside
rando 114, 11). 

Y a obtener la sigu iente conclu sión lap i
daria: 

"Por ello, no ¡mede atribuírsele sig1Iifi
"cación jurídica: son indicaciones más bien 
"que designaciones" ( Considerando 114, 1 ). 

20.- Si llam ó poderosamente la atención 
de los Jueces la insistencia colocada por el Mi
nistro de la Isla de los Estados, como límite 
austral, igualmente les ll amó la atención "la fal
"ta de toda referencia direc ta a las islas en el 
"dicurso" (Considerando 114, V), lo mismo 
que la inexistencia de la "dilatada costa que se 
"extiende hasta el 'Cabo de Hornos' " (Dis
curso, pág. 150 ). 

Resultaba a todas luces elemental referir
se a las islas, si el Cabo de Hornos era el "lí
mite" entre ambos países. La ausencia de men
ción de las islas revela que no lo era. Y esto se 
corrobora -y se observa la cav il ación de los 
jueces- cuando tras del exa ltado final : 

"Y en la apartada Isla de los Estados, 
"donde un d1'a de in trepidez y de arrojo, puso 
"su pie un esforzado marino de la República, 
"flotará perpetuamente libre el pabellón de la 
"nación" (Discurso, pág. 236) , nada se dice ni 
de las islas, ni del Cabo. 

"Presumien do que la bandera hubiera de 
"flotar asimismo sobre las demás islas australes 
"hasta el Cabo de Hornos, que es1á aún más le
"ja110, y si se consideraba que tal era el efec to 
"del Tra 1ado, hab1a al// una ePiden1e oportuni
"dad para dec irlo" (Considerando 114, V). 

Sólo que, como no era el efecto <.iel Trata
do, no se elijo. 

Tocio el Considerando 114 - que es uno 
ele los más extensos y exhaustivos del Laudo
está destinado a ana li zar en sus .Partes 1, 11, 111 , 
IV y V, las dec larac iones de lrigoyen en su dis
curso, y de ellas conc lu ye así el Tribunal. 

"Por lo tanto, estima la Carie que no 
"pueden mcarse conclusiones sólidas de las re
"ferencias a las cosras del A 1lcí11 tic o y al Cabo 
"de Hornos que se hallan en el discurso del se
"ñor Jrigoyen, y absolutamente ninguna, en 
"cuanto a la situación, en el Tratado de 1881, 
"de las islas orientales y aus1rales que, en cuan
"to a tales, jamás parece haberse discutido, 
"aparte de la Isla de los Estados, lo que es signi
"ficarivo" ( Cons iderando 115). 

Pero ha y más todavía. La sentenc ia cxa· 
mina los comen tarios que hizo el Canci ll er ar
gentino a Gobie rnos amigos, al remit irl es el 
texto del Tratado, con posterioridad a su apro
bac ión leg islat iva y con comentarios personales, 
el 24 de Octubre de 1881. En ellos expresa que 
Argentina: 
"queda dueiia de la vasta comarca de la Parago
"n ia, de todas las costas del Atlántico hasta el 
" Cabo de Hornos ... " 

Indudablemente, es una mera repetición 
de sus frases contenidas en las páginas 131 y 
150 de su discurso, motivo és te por el cual el 
Laudo se1ia la: 

"Es un eco de anteriores afirmaciones re
"tóricas en el mismo sentido, cuyo carácter fi
"gurativo se ha comentado anteriormente" 
( Cons iderando 117). 

Y como "no hay una mención especifica 
"de las islas mismas", la Corte no acepta la ar
gumentación argentina que quiere ver en esa 
frase de l Ministro una asignación en su favor ele 
todas las islas al oriente del Cabo de Hornos. 

21 .- Para reforzar su aná lisis, el Laudo se 
refiere a los mapas que simultáneamente a la fir
ma del Tratado produjeron ambos Gobiern os. 
Aunque el Tratado de 1881 no contenía mapa 
alguno (es obvio que si así hubi era sido, se ha
brían superado cien años de disputas ), tanto 
Chile como Argentina entregaron de inmediato 
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a potencias am igas el texto del acuerdo y los 
mapas que lo ilustraban. 

El cncarga(lo argenti no an te el Gob ierno 
inglés entr·egó un plano, c.¡ue se esfumó - "di

"cho plano nunca lw ap1tr1'cido", dice el Laudo 
(Conside rando 119)- pero en virtud ele "lo 

"que e111regó" dicho representante permitió 
al Almirantazgo br itánico produc ir un mapa 
que: 
"11111cs1ra la línea del límite por la costa sur ele 
"la Isla Grande ... " ( Considerando 120). 

O sea, traduce al pie ele la letra la frase 
del <1rtíc ulo 30 "hasta tocar en cl Canal 

"Bcagle". En esto el mapa inglés fue más exac
to que el mapa chi leno, aunque este último 
"1a 1110 con una linea, cu111u 111cclia111c colorc.1" 

(Considera nd o 121 ), as imi smo in dicaba que 
tollo el arch ipiélago al sur del Bcaglc pertene
cía a Chi le, en confor mi clacl con el citado ar
tículo 30 del Tratado. 

Signifi cat iva mente, el Encargado ele 
Negoc ios ele Gra n Bretaña en Buenos Aires, 
rem itía a su Gob iern o, el 20 ele Diciembre ele 
1881: 
"dos ejemplares ele un mapa que co11 1ie11e la 

"li'11ea d 2 fru11 1era estab lecida por el Tra tado. 

"que el Dr. lrigoyen ha ten ido la bondad de en
"v ianne privadamente ... La part e que es tá colo

"reacla con un matiz escarlata más oscuro, que 

"compre nde el Estrecho ele Magallann, la mitad 

''clc la Tierra de l Fuego, r todas las islas austra
"les, represen ta lo que se ha cecliclo a Ch ile en 
·'virtud del reciente Trawclo. La R epública Ar

"ge111i11a, como verá V S., queda en plena po

"sesió11 del litoral atlántico". 
Lo cual im pli ca necesa riamente que pa ra 

el enviado inglés el Atlántico no bañaba las isl as 
australes, sin o que se deten1a en la Isla de los 
Estados. Además, que las islas del sur del Beagle 
pertenecían por entero a Ch il e. O se puede 
decir que un diplomático avezado conocía que 
esas islas se encontraban en el Océa no Aust ral. 
O bien, que el "litoral" acaba en el Beagle. 

En los Cons iderandos 122 a 125, la Corte 
analiLa lo anterior y "atribuye a este episodio 

" un al! isimo valor" ( Considerando 124), como 
prueba de que las islas disputadas pertenecen a 
Chi le; la consecuenc ia ob li gada, es que el resto 
ta mbién y, por lo tanto, Cabo de Hornos. 

El Laudo estudia la situac ión cartográfi
ca y los actos que con posterioridad al Tratado 
efectuaron ambos Gobiernos, como manera ele 
conocer qué entendieron ell os. La resultante 

del análisis de las pruebas su ministradas por las 
Partes, ll eva a los Jueces a dec larar rotundamen
te: 

''Ningún mapa , argentino o chileno, traza 
una línea divisoria por el Meridia n o del Cabo 

"ele !lomos" (Cons iderando 144,4). 
Y esto es lo que deb iera haberse hecho si 

fuera verdad la teoría argent in a de la d ivisor ia 
oceán ica. Corno no lo es, no se hizo, ni nad ie 
pensó en hacerlo puesto que todos sabían que 
las islas austra les - y sus aguas- pertenecían a 
Chil e, inclu ído el Cabo de Hornos. 

22. - Pero aL1n hay más. 
Al marge n de la cartografía, de las com u

nicaciones diplomáticas y ele los actos ele jur is
dicción que sigu ieron al Tratado, existe el Pro
toco lo Errázuriz - Qu irno Costa, del 1 ° de 
Mayo de ·1893, en cuyo artícu lo 2° se d ice que: 
"Iegún el espi'rit u del Tratado de L1·111 ites, la 

"República Argent ina conserva su dominio y 

"sobera11 1á sobre todo el /erritorio que se ex

"tiende al oriente del e11cade11amie1110 prin ci

"pa l de Los Andes, Itas ta las costas del A tlán

" rico, como la República ele Chile e l Territ orio 

"occidental hasta las costas de l Pacifico; e11-

" 1e11dié11 dose que por las disposiciones ele die /t o 

"Tratado, la soberc1111c1 de cada Estado sobre e l 

" litora l respectivo es absoluta, de tal suerte, que 

"Chile 11 0 puede pre tender punto alg11110 hacia 
"el At lán tico, como la República Argentina no 

"puede pretenderlo hacia el Pacifico". 

La interpretación Argent ina ha sosteni do 
que aq u í se halla condensado e l pr incipi o de la 
separac ión oceán ica. La in terp retac ión chil ena 
se limi ta a leer el correcto sent ido gramat ica l 
de l texto y enc uent ra que la separación "orie11-

" 1e - occidente" está declarada en relac ión al 
"encadenam iento prin cipal de Los Andes". En
cue ntra, también , que "e l litoral respectivo" 

está dicho igualmente en relación a Los Ancles. 
Y, por último, que no se puede prete nder "pun

" 10 a lgu n o hac ia ... " un o u otro océano, esto es, 
traspasar ese encadenamiento principal de Los 
Andes. 

Sólo que esto tiene vigencia en el artículo 
1º de l Tratado ele Límites ele 1881 , hasta el 
Para lelo 52º y la línea que, a partir ele Monte 
Aymond, va descendiendo hasta Punta Dun
ge ness. Desde allí, esto es, desde el Estrecho al 
sur (artículos 20 y 30 del Tratado) no existe 
más la cordil lera de Los Andes, punto obli
gado de referencia para el artícu lo 20 del 
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Protocolo Errázuriz - Quirno Costa, del 1 o 
ele Mayo ele 1893. 

Con tocia clar idad lo vió el Tribunal arbi
tral y lo expuso en su Considerando 75, ana
l izando el "principio oceánico ": 

"No puede la Corte a tribuir un alcance 
" de tal amplitud a una frase que, en forma tan 
"evidente, se sitúa en un contexto particular 
"y limitado - el del limit e andin o - ... ". 

Con idéntica claridad y firme za el Laudo 
expone, en relación al "es pi'ritu " del Tratado, 
ese "espi'ritu " que ahora se invoca latam ente 
p·or voceros vecinal es: 

"(La} referencia al "esp i'ritu de l Tratad o 
"de limites" se reduce a los efectos del lími
" te and ino (a rtículo lº del Tratado ele 1881 ). 
"Especialm ente, sería injustificado ex tender 
"su alcance a las islas, considerando que el 
"Protocolo no las menciona en parte alguna , ni 
"se relaciona en absoluto con ell as ( Cons ideran
do 75). 

Ev identemente, como el Cabo ele Hornos 
es u na isla, no está afec tado por el Protocolo de 
1893. Ni se menciona ninguna divisoria de 
aguas, ni muchísimo menos algt'.1n Meridiano. 

22.- Para los Ju eces, al discutir Chil e y 
Argentina la transacc ión que es el Tratado de 
1881, tenían en vista menos un principio 
Atl ántico-Pacífico que el control de la costa 
territorial, y no isleña. Las islas venían como 
una consecuencia secundar ia de lo principa l, 
de aque ll o en donde se centró la disputa: el 
Estrecho y la Patagonia. 

Según la Corte, el Atl ántico es tá refe
rido al perfil patagónico y fuegu in o ( * ) 
y es to exp lica, como ya se ha indicado, que 
lrigoyen finalizará su extenso discurso en la 
Isla de los Estados. Los magistrados cap ta
ron con prec isión el hec ho y lo diji eron así: 

"La Corte ha recibido la firrne impre
"sión ele que aque1/o qu e los 1,aceros y nego
"c iadores de las Partes te,u'an principal111 e11-
" te e 11 vista en el pasado, al discutir la pre
"sencia o 110 presencia de Chile en el A tlán
" tic o o al referirse a ella, eran aquellas re
"giones oceánicas que se extienden a lo 

" largo del litoral orienta l de ti erra firme, 
"e n el continente, y 110 aquellas que fre
··cuentemente y en forma 1,0 11111_r precisa, 
"los navega ntes de la época denominaban 
"·Océano Austral'" (Considerando 65, E) . 

Por lo que, más adelante, el Laudo, al 
exam inar la tes is argentina el e su "principio 
" oceánico " ve nga a concluir rotun da mente: 

"N o hay base real para afirmar la e.ris
" 1e11c ia de 1111 'p rincipio oceánico' acep1ado 
"(que en úl timo término derivar/a del propio 
"Uti Posside tis, que, como tal, el Tra tado <¡uiso 
".rn s1i111ir} que apa rezca como al~o que, n 
"pri ori, deba regir la interpretación integral 
·\:el Tratado" ( Considerando 66, 2, b ). 

Y si no hay base real, no hay di viso ri a 
oceáni ca , ni menos ubicada en el Cabo ele 
Hornos o en ninyuna otra isla al sur del Bea gle, 
ni ti enen la menor importancia las aguas yue 
circu ndan dicho Cabo, ni puede Argentina 
pretencier islas al Oriente de l Meriáiano de l 
Cabo áe Hornos. 

VII. CONCLUSIONES 

23. - Tocia la argumentació n arge nt ina 
reposa en hechos inex istentes: 

a) el "uti possiclet is" no se aplicó en el 
Tratado; 

b) Las Partes hi cieron una "transacción" 
en el Tratado ele Límites; 

c} Las Partes se ad judicaron islas en direc
ciones perfectamente claras - Este para Arge nti
na, Oeste y Sur para Chile- alrededor ele la Isla 
Grande de la Tierra del Fuego; 

el) La isla del Cabo ele Hornos quedó pa ra 
Chile ; 

e) El llamado " principi o oceá nico" no tie
ne el menor asidero al sur del Bcaglc; 

f) Tampoco tiene as idero en esa reg ión el 
artículo 20 del Protocolo de 1893, que habl a ele 
" hacia" el Atlántico y el Pac ífico en relac ión a 
Los Andes; 

g) En los mapas que ilu straron el Tratado, 
no hay Meridiano ciel Cabo ele Hornos como 
límite y la isla es chi lena; 

( * ) El parecer del Ministro Británico en Buenos Aires, George Petre, en la comunicación a su Cancillería, del 
20 de Diciembre de 1881 , ya expuesta, es reveladora. Por lo demás, la denominación del Océan o "Austral 
o Antártico" provenía de Londres y se Je hacía llegar hasta el Beagle, aproximadamente. Por eso mismo, 

el Atlántico de tal fecha partía de la Isla de los Estados hacia el Norte. 
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i1) l1·igoyc n jamás lllL'ncio11ú C1bo de 
Horn os como I í111itc; 

i) Las ag uas del Cabo de 1-1 ornos, en 188 1 
no e ran considerada s atl.ínticas; 

i) Ni lrigoyen , ni Valclcrra111a, hi cieron 
u11<1 tlivisión en el Cabo ele Hornos, que as igna-

ron todo a Chi le. 
En co nsecuencia, tocias las aguas austra

les nos pertenecen, a partir clel lím ite clel Lau
do, lo m ismo que las islas. Eso es lo que dice 
el artículo 3º clel Tratado ele Límites ele 1881. 

Y es la verdad. 


